
Memorando Nro. SENAE-DJJG-2024-0365-M

Guayaquil, 02 de febrero de 2024

PARA: Srta. Mgs. Ana Cecilia Bermúdez Pérez

Directora Nacional Jurídica Aduanera 

ASUNTO: RESPUESTA: URGENTE: Solicitud de información sobre sentencia de Acción de Protección

Nro° 09359-2019-01535 

 

De mi consideración: 

  

Por medio del presente y con el fin de dar atención a lo solicitado mediante Memorando 

No. SENAE-DNJ-2024-0056-M, de fecha 01 de febrero del 2024, suscrito por ud y que textualmente indica lo 

siguiente: 

 

“(…)Por lo expuesto, solicito a usted, certificar, si se ha dado cumplimiento con lo que dispone el Juez, dado
que nos dio un término de 5 días para responder a lo solicitado, ya que mediante memorando Nro.
SENAE-DJJG-2023-2306-M se expresó lo siguiente: 
  
“Por lo que, con el afán de dar atención a lo dispuesto en la sentencia del juicio Nro. 09359-2019-01535
respecto de los valores a pagar por parte del SENAE relacionados con el almacenaje y demora, se solicita al
depósito CONTECON nos indique el valor a cancelar por el rubro de almacenaje desde el 28 octubre 2019
hasta el 06 de noviembre 2019 por la DAI 028-2018-10-00364352 y desde el 28 octubre 2019 hasta el 27 enero
2020 por la DAI 028-2018-10-00404892 nacionalizada con la DAI 028-2020-10-00053668” El énfasis es mío.
5.- El depósito temporal CONTECON S.A., mediante documento No. CGSA-GG-2021-03-3341, de fecha 09 de
marzo de 2021, con el cual se da respuesta al Oficio No. SENAE-DDG-2020-0417-OF, de 21 diciembre de
2020, dirigido al Ing. Rodolfo Arce Ramírez, a esa fecha Director Distrital de Guayaquil del SENAE, solicitó lo
siguiente: “(…) 3. Hasta el 09 de marzo del presente año el rubro de el almacenaje de la carga asociada a las
declaraciones 028-2018-10-00364352, 028-2020-10-00053668 asciende a USD $32.831,94 (…) Se le solicita a
la Aduana proceda al pago sin dilaciones de los valores por concepto de almacenaje y demoraje de las
declaraciones (…)” El énfasis es mío. 6.- La Dirección Procesal de la Dirección Nacional Jurídica a través de
su abogado Jorge Luis Falconí Mancheno, en escrito dirigido al señor Juez de Trabajo, expuso lo siguiente:
“Con lo expuesto se demuestra que la administración aduanera ha cumplido tanto con la sentencia dictada en
esta causa en todas sus partes como los oficios remitidos por su autoridad, conforme consta en los informes
contenidos en memorando No. SENAE-DDEG-2021-0479-M y SENAE-DJJG-2021-1052-M, cuando la
mercancía objeto de esta Litis ya tiene salida “AUTORIZADA” y que además mediante Providencia No.
SENAE-DDG-2021-0048PV, de fecha 11 de febrero de 2021, la Dirección Distrital de Guayaquil puso en
conocimiento a la naviera y al depósito temporal a fin de que no se proceda con el cobro de ningún valor por
concepto de demoraje y almacenamiento, por lo que ha quedado demostrado que el accionado ha cumplido con
lo resuelto en este proceso” 

  

En virtud de lo expuesto, solicito a usted, informar en el término de dos días si se ha dado cumplimiento con lo
dispuesto en sentencia.” 

 

Al respecto me permito informar lo siguiente: 

 

1. Mediante Oficio No. SENAE-DDG-2023-0539-OF, de fecha 18 de diciembre del 2023, se corrió traslado al

Lcdo. Javier Lancha de Micheo, Gerente General del Depósito Temporal CONTECON GUAYAQUIL S.A.

indicando textualmente lo siguiente: 

 

“Con un atento y cordial saludo, me dirijo a usted en atención a la Acción de Protección No. 

09359-2019-01535, que presento la compañía MIALSA, en contra del Director Nacional del SENAE, la cual
fue declarada CON LUGAR y en consecuencia se ordenó la devolución de las mercancías que tiene relación
con los Manifiestos de Carga Nos. CEC2018MAEU0184-5536- 0001 y CEC2018MAEU0235-5508-0001 y
declaraciones aduaneras Nos. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352. 
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El señor juez constitucional doctor Douglas Carrasco Sánchez, mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A,
dispuso lo siguiente al Depósito Temporal CONTECON S.A.: 
 
“Se dispone que la salida inmediata de las mercaderías del señor Boris Guaycha Macas, representante legal de
Almacenes Mirna S.A., signada con refrendos No. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352, que han
sido retenidas en la Aduana.                                 
Sin que tenga que pagar ningún valor por demóraje ni Almacenamiento. Por lo que debería cumplir su orden
sin dilataciones ni tampoco imponer restricciones adicionales como solicitar permiso a la empresa naviera,
pues los cargos corren a cargo de la SENAE como lo establece el artículo 221 del Código de la Producción” 
 
En virtud de lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional, se dispone que se cumpla a cabalidad lo ordenado
mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A, en el término improrrogable de dos (2) días 

 

2. Mediante Oficio No. SENAE-DDG-2023-0540-OF, de fecha 18 de diciembre del 2023, se corrió traslado a

la Naviera Maersk del Ecuador, indicando textualmente lo siguiente: 

 

“Con un atento y cordial saludo, me dirijo a usted en atención a la Acción de Protección No. 

09359-2019-01535, que presento la compañía MIALMSA MIRNA ALMACENES SOCIEDAD ANÓNIMA, en
contra del Director Nacional del SENAE, la cual fue declarada CON LUGAR y en consecuencia se ordenó la
devolución de las mercancías que tiene relación con los Manifiestos de Carga Nos.
CEC2018MAEU0184-5536-0001 y CEC2018MAEU0235-5508-0001 y  declaraciones aduaneras 
Nos. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352. 
 
El señor juez constitucional doctor Douglas Carrasco Sánchez, mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A,
dispuso lo siguiente: 
 
“Se dispone que la salida inmediata de las mercaderías del señor Boris Guaycha Macas, representante legal de
Almacenes Mirna S.A., signada con refrendos No. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352, que han
sido retenidas en la Aduana.                                  
Sin que tenga que pagar ningún valor por demoraje ni Almacenamiento. Por lo que debería cumplir su orden

sin dilataciones ni tampoco imponer restricciones adicionales como solicitar permiso a la empresa naviera,
pues los cargos corren a cargo de la SENAE como lo establece el artículo 221 del Código de la Producción” 

 

En virtud de lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional, se dispone que se cumpla a cabalidad lo ordenado
mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A, en el término improrrogable de dos (2) días” 

 

3. Mediante Memorando No. SENAE-DJJG-2023-2310-M, de fecha 18 de diciembre del 2023, se puso en

conocimiento a la Mgs. Paula Ordoñez Espinoza, Directora Procesal indicando textualmente lo siguiente: 

 

“En atención al documento Quipux No. SENAE-DPP-2023-1174-M, de fecha 18 de diciembre de 2023, el cual
en su parte pertinente señala: 
 

“…Finalmente, se realiza INSISTENCIA respecto a las gestiones pertinentes para dar cumplimiento a la
sentencia CON LUGAR de fecha 04 de julio de 2019 dentro del proceso No. 09359-2019-01535, debiendo
comunicar posteriormente sobre su ejecución con la finalidad de comunicar de manera inmediata a la
respectiva autoridad competente…”. 
 

En este sentido, me permito poner en su conocimiento los Oficios Nos. SENAE-DDG-2023-0539-OF y 

SENAE-DDG-2023-0540-OF, ambos de fecha 18 de diciembre de 2023, dirigidos al Depósito Temporal
CONTECON S.A. y a la Naviera MAERSK DEL ECUADOR, respectivamente.” 

 

4. Mediante Oficio No. SENAE-DJJG-2024-0019-OF, de fecha 01 de febrero del 2024, se corrió traslado, por

segunda ocasión, al Dr. Ider Jorge Valverde Farfán, Gerente General de la Naviera Maersk del Ecuador,

indicando textualmente lo siguiente: 
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“Con un atento y cordial saludo, me dirijo a usted en atención a la Acción de Protección No. 

09359-2019-01535, que presento la compañía MIALSA, en contra del Director Nacional del SENAE, la cual
fue declarada CON LUGAR y en consecuencia se ordenó la devolución de las mercancías que tiene relación
con los Manifiestos de Carga Nos. CEC2018MAEU0184-5536-0001 y CEC2018MAEU0235-5508-0001 y
declaraciones aduaneras Nos. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352. 
 
El señor juez constitucional doctor Douglas Carrasco Sánchez, mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A,
dispuso lo siguiente: 
 
“Se dispone que la salida inmediata de las mercaderías del señor Boris Guaycha Macas, representante legal de
Almacenes Mirna S.A., signada con refrendos No. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352, que han
sido retenidas en la Aduana.                                  
Sin que tenga que pagar ningún valor por demóraje ni Almacenamiento. Por lo que debería cumplir su orden

sin dilataciones ni tampoco imponer restricciones adicionales como solicitar permiso a la empresa naviera,
pues los cargos corren a cargo de la SENAE como lo establece el artículo 221 del Código de la Producción” 
 
En virtud de lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional, se dispone que se cumpla a cabalidad lo ordenado
mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A, en el término improrrogable de dos (2) días.” 

 

5. Mediante Oficio No. SENAE-DJJG-2024-0018-OF, de fecha 01 de febrero del 2024, se corrió traslado, por

segunda ocasión, al Lcdo. Javier Lancha de Micheo, Gerente General del Depósito Temporal CONTECON

GUAYAQUIL S.A. indicando textualmente lo siguiente: 

 

"Con un atento y cordial saludo, me dirijo a usted en atención a la Acción de Protección No. 

09359-2019-01535, que presento la compañía MIALSA, en contra del Director Nacional del SENAE, la cual
fue declarada CON LUGAR y en consecuencia se ordenó la devolución de las mercancías que tiene relación
con los Manifiestos de Carga Nos. CEC2018MAEU0184-5536-0001 y CEC2018MAEU0235-5508-0001 y
declaraciones aduaneras Nos. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352. 
 
El señor juez constitucional doctor Douglas Carrasco Sánchez, mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A,
dispuso lo siguiente: 
 
“Se dispone que la salida inmediata de las mercaderías del señor Boris Guaycha Macas, representante legal de
Almacenes Mirna S.A., signada con refrendos No. 028-2018-10-00404892, y 028-2018-10-00364352, que han
sido retenidas en la Aduana.                                  
Sin que tenga que pagar ningún valor por demóraje ni Almacenamiento. Por lo que debería cumplir su orden

sin dilataciones ni tampoco imponer restricciones adicionales como solicitar permiso a la empresa naviera,
pues los cargos corren a cargo de la SENAE como lo establece el artículo 221 del Código de la Producción” 
 
En virtud de lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional, se dispone que se cumpla a cabalidad lo ordenado
mediante Oficio No. 0667-UJTG-2020-A, en el término improrrogable de dos (2) días.” 

 

En virtud a todo lo expuesto me permito informar que, hasta la presente fecha, no hemos recibido respuesta

tanto del Gerente General del Depósito CONTECON ni de la Naviera MAERSK DEL ECUADOR. 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luis Vicente Salazar Ulloa

DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA GYEM  

Referencias: 
- SENAE-DNJ-2024-0056-M 

Anexos: 

- senae-ddg-2023-0539-of0649760001706895324.pdf

- senae-ddg-2023-0540-of0036332001706895325.pdf

- senae-djjg-2023-2310-m.pdf

- senae-djjg-2024-0019-of0834632001706895325.pdf

- senae-djjg-2024-0018-of0248574001706895326.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Jennifer Lissete Soria Arteaga

Directora Distrital GYEM
 

Srta. Mgs. Paula Andrea Ordoñez Espinoza

Directora Procesal (E)
 

Srta. Mgs. Elena Milena Lopez Lopez

Abogado Aduanero
 

Sra. Jesica Marianela Miranda Lucas

Secretaria Ejecutiva 2
 

Srta. Abg. Lissette Gabriela Mendoza Carvajal

Abogada Aduanera GYEM
 

Sr. Miguel Angel Andrade Caicedo

Asistente de Abogacia GYEM
 

Sr. Alberto Augusto Povea Moncada

Oficinista
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